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     LISTA DE ACUERDOS DICTADA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA, 

EN MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

No. EXPEDIENTE No. PARTES SENTIDO 

 
 

 
1 

 

RA -SP-11/2023 

 

CC. Elsa Patricia Sánchez 

Gocobachi y Otros 

Vs 

Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana. 

 

Se dictó resolución. 

 

 

2 

 
 

Cuaderno de 
Antecedentes 

PSVG-SP-04/2022 

 

 
Vs 

CC. Santos González Yescas 
y Otros. 

Se tiene al Director Ejecutivo de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, cumpliendo 
requerimiento; se ordena agregar el oficio de 
cuenta al cuaderno de antecedentes en que 
se actúa; remítase copia certificada del oficio 
que se atiende a Sala Regional Guadalajara 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 
 

3 

 
 

Cuaderno de 
Antecedentes 

JDC-SP-05/2023 
y Acumulados. 

 

  

 
CC. Natalia Rivera Grijalva y 

Otra. 
Vs 

Presidenta de la Comisión de 
Transparencia  

del H. Congreso del Estado. 

 
 

Se tiene por recibido medio de impugnación 
dirigido a Sala Regional Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; se ordena dar aviso a la 
autoridad federal; remitir autos originales y 
rendir informe circunstanciado; fórmese un 
cuaderno de antecedentes; fijar cedula de 
notificación en estrados físicos y 
electrónicos. 

Tot al de asuntos listados: tres. 

Hermosillo, Sonora, a 07 de septiembre de 2023.  

 

 

 

 

 

 

 

  


